
LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS DE LA BOLSA DE EMPL EO PARA LA CATEGORÍA DE TÉCNICO 
SUPERIOR (INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS) conforme a la resolución del Sr. 
Gerente de 23 de julio de 2010

Identificador Apellidos y Nombre Puntuación según 

Bases

Nº Orden

23016147R GARCIA PEREZ BARTOLOME FRANCISCO 50,180 1 Pte. revisión

44289577H ARANDA MENDOZA FRANCISCO MANUEL 40,500 2 Pte. revisión

24258679G JIMENEZ-ESPADA GONZALEZ ALEJANDRO 31,900 3 Pte. revisión

74638752A TORO CARDENAS MARIA SACRAMENTO 22,600 4 Pte. revisión

23800717H ALVAREZ GONZALEZ CARMEN MARIA 16,700 5 Pte. revisión

78609942J MENDIOROZ MORALES JOSE FRANCISCO 11,700 6 Pte. revisión

27317073L DORADO ORTEGA FCO MANUEL 9,860 7 Pte. revisión

2649911N RUIZ HERRERA JUAN 9,280 8 Pte. revisión

76255008A MALDONADO BARRERA ANA Mª 6,100 9 Pte. revisión

75148958T ARROYO ROJAS INES MARIA 4,400 10 Pte. revisión

74720534C LOPEZ MENDOZA DANIEL 3,200 11 Pte. revisión

80152369Z GONZALEZ CABRERA SERAFIN 3,000 12 Pte. revisión

30627407D PUEYO ARANA RAFAEL 2,300 13 Pte. revisión

77588290K GUTIERREZ POLVILLO BELISARIO 1,800 14 Pte. revisión

33981833T DIAZ TORRADO RICARDO 1,400 15 Pte. revisión

74719182W REYES SANCHEZ DAVID 1,100 16 Pte. revisión

48897258V ENRI RODRIGUEZ LUIS JAIME 0,000 s/n Pte. revisión

74650721N MANZANO GONZALEZ FRANCISCO JOSE 0,000 s/n Pte. revisión

44278138X TORTOSA GAVILAN ANA BELEN 0,000 s/n Pte. revisión

De acuerdo con la base 4.5 de las normas de funcionamiento que regulan esta Bolsa de Trabajo, el hecho de figurar en la relación

de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso, ni

tampoco reconoce la veracidad de los méritos alegados. Previo a la formalización del contrato la Comisión de Contratación

examinará la documentación que, de acuerdo con la base 9, el solicitante debe presentar en el caso de ser seleccionado. Si de ello

se desprende que se han cometido errores en la consignación de los méritos y requisitos, se considerará vulneradas las bases del

procedimiento, y en consecuencia se corregirá la puntuación declarada incorrectamente.
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